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Para equipar o reequipar un vehículo de manera óptima 
deberán respetarse siempre las disposiciones legales. 
En las siguientes páginas le presentamos los requisitos 
legales conforme al Reglamento CEE 48 para el montaje 
de la iluminación delantera, lateral y trasera.

Esta visión general se divide en dos partes:

• Disposiciones para vehículos a motor (turismos, 
todoterrenos, autocaravanas, autocares, camiones 
y vehículos municipales y especiales).

• Disposiciones para otros vehículos (remolques de 
12V, caravanas y remolques de 24V).

En las disposiciones se explica detalladamente los 
pilotos que son obligatorios por ley y aquellos que están 
permitidos. 

Las disposiciones de montaje de todos los pilotos están 
explicadas con claridad.

DYRESEL no asume ningún tipo de responsabilidad 
derivada de las posibles divergencias con respecto a las 
disposiciones aquí indicadas. La experiencia demuestra 
que las disposiciones legales pueden variar cuando se 
trata de medidas irregulares.

Versión: Finales 2013 (Reglamento CEE 48, Serie 06, 
Revisión 9, supl. 3)

Turismos

Estos pictogramas indican las disposiciones 
aplicables a cada clase.

Vehículos municipales
y especiales

Vehículos todoterreno Remolques 12V

Autocaravanas Caravanas

Autocares

Remolques 24V

Camiones

Visión general de las disposiciones
en materia de iluminación

Clases de vehículos:

01 Remolques de hasta 0,75 t.

02 Remolques de entre 0,75 t y 3,5 t.

03 Remolques de entre 3,5 t y 10 t.

04 Remolques de más de 10 t.

Clases de vehículos a motor:

M1
Vehículos a motor de hasta 3,5 t y capacidad 
para transportar hasta 9 personas.

M2
Vehículos a motor de hasta 5 t y capacidad 
para transportar más de 9 personas.t.

M3
Vehículos a motor de más de 5 t y capacidad 
para transportar más de 9 personas.

N1
Vehículos a motor para transportar mercan-
cías hasta 3,5 t.

N2
Vehículos a motor para para transportar mer-
cancías de 3,5 t a 12 t.

N3
Vehículos a motor para para transportar mer-
cancías de más de 12 t.

N3G Todoterrenos
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1 Iluminación delantera
Páginas 6 – 9
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Clases de vehículos
Remolques de 12V, caravanas y remolques de 24V

Disposiciones legales para los pilotos
Debido al gran volumen de regulaciones legales, aquí se
exponen únicamente las más importantes. No obstante, los
siguientes reglamentos contienen la información más relevante
relacionada con los pilotos de señalización, sus propiedades y
aplicaciones.

Clases de remolques y caravanas
• ECE-R3  Captafaros

• ECE-R4  Piloto de matrícula

• ECE-R6  Indicador del sentido de la 

conducción trasero y lateral

• ECE-R7  Pilotos de delimitación, de 

situación, de freno y de gálibo

• ECE-R23  Faros de marcha atrás

• ECE-R38  Pilotos antiniebla traseros

• ECE-R48  Para montaje y utilización

• ECE-R77  Pilotos de estacionamiento 

delanteros y traseros

• ECE-R91  Pilotos de balizamiento 

lateral

• ECE-R104  Marcación del contorno

Iluminación lateral
Páginas 10 – 15

Iluminación trasera
Páginas 16 – 25

Disposiciones legales conforme
al Reglamento CEE 48

Clases de vehículos:

01 Remolques de hasta 0,75 t.

02 Remolques de entre 0,75 t y 3,5 t.

03 Remolques de entre 3,5 t y 10 t.

04 Remolques de más de 10 t.
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Vehículos a motor
(turismos, todoterrenos,autocaravanas, autocares, camiones y vehículos municipales y especiales)

Disposiciones legales para pilotos y faros
Debido al gran volumen de regulaciones legales, aquí se
exponen únicamente las más importantes. No obstante, los
siguientes reglamentos contienen todos los asuntos pertinentes
relacionados con los pilotos de señalización y los faros, sus
propiedades y aplicaciones.

Iluminación delantera
Páginas 26 - 31

Iluminación lateral
Páginas 32 - 37

Iluminación trasera
Páginas 38 - 47

Disposiciones legales conforme
al Reglamento CEE 48
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Turismos, todoterrenos, autocaravanas, autocares, camiones
y vehículos municipales y especiales

• ECE-R3  Captafaros

• ECE-R4  Piloto de matrícula

• ECE-R6  Indicador del sentido de la conduccióndelantero, trasero y lateral

• ECE-R7  Pilotos de delimitación, de situación, de freno y de gálibo

• ECE-R19  Faros antiniebla

• ECE-R23  Faros de marcha atrás

• ECE-R38  Pilotos antiniebla traseros

• ECE-R48  Para montaje y utilización

• ECE-R77  Pilotos de estacionamiento delanteros y traseros

• ECE-R87  Pilotos de luz de conducción diurna

• ECE-R91  Pilotos de balizamiento lateral

• ECE-R98  Faros xenón

• ECE-R104  Marcación del contorno

• ECE-R112  Faros halógenos

• ECE-R119  Piloto de luz de curvas

• ECE-R123  Sistema de iluminación Frontal Adaptativa (AFS)

Clases de vehículos a motor:

M1 Vehículos a motor de hasta 3,5 t y capacidad para transportar hasta 9 personas.

M2 Vehículos a motor de hasta 5 t y capacidad para transportar más de 9 personas.t.

M3 Vehículos a motor de más de 5 t y capacidad para transportar más de 9 personas.

N1 Vehículos a motor para transportar mercancías hasta 3,5 t.

N2 Vehículos a motor para para transportar mercancías de 3,5 t a 12 t.

N3 Vehículos a motor para para transportar mercancías de más de 12 t.

N3G Todoterrenos
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ECE-R7 § 6.1.1
Categoría A,AM= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 140 cd, piloto tipo “D” máx. 70 cd.

Reglamento CEE 48 § 6.13 y CEE 7

Piloto de gálibo delantero

Instalación ECE-R48 § 6.13.1
Prescrita para remolques > 2,1m de ancho.
Permitida para remolques > 1,8m y ≤ 2,1m de ancho.
Categoría A o AM.

Cantidad ECE-R48 § 6.13.2 2 unidades, se permiten 2 más.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura 
de montaje ECE-R48 § 6.13.4.1 Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo.

Altura
de montaje ECE-R48 § 6.13.4.2 Lo más alto posible.

Ángulo de visión
geométrico ECE-R48 § 6.13.5 Horizontal 80° hacia afuera, vertical 5° por encima y 20° bajo la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.13.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, de 
balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.13.8
Permitido. La función del dispositivo de control, en caso de estar presente, será 
desempeñada por el dispositivo de control prescrito para los pilotos de delimita-
ción y pilotos traseros.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.13.9
Los pilotos de gálibo blanco delantero y rojo trasero se pueden agrupar en un 
piloto siempre y cuando se respeten las disposiciones de montaje y las áreas de los 
ángulos de visión. Distancia desde los pilotos de gálibo hasta el piloto de delimita-
ción >200mm.
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Reglamento CEE 48 § 6.9 y CEE 7

Piloto de balizamiento delantero

Instalación ECE-R48 § 6.9.1 Prescrita para remolques > 1,6m de ancho.
Permitida para remolques ≤ 1,6m de ancho.

Cantidad ECE-R48 § 6.9.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura 
de montaje ECE-R48 § 6.9.4.1

Máx. 150mm desde el punto más exterior del vehículo.
Mín. 600mm entre ambos pilotos de balizamiento, aunque mín. 400mm en los 
vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura
de montaje ECE-R48 § 6.9.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm sólo en remolques de las clases O1 

y O2 o si en otros remolques no es posible un máx. de 1.500mm).

Ángulo de visión
geométrico ECE-R48 § 6.14.5 Horizontal 5° hacia dentro y 80° hacia fuera. Vertical ± 15°, aunque en alturas de 

montaje < 750mm, también 5° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.9.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, de 
balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente. Puede desconectarse durante la acción del intermitente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.9.8
Obligatorio. El piloto de control no debe parpadear. No es necesario si el dispositi-
vo de iluminación del tablero de instrumentos sólo puede conectarse a la vez que 
los pilotos de balizamiento.
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Reglamento CEE 48 § 6.16 y CEE 3

Captafaros delantero

Instalación ECE-R48 § 6.16.1 Prescrita para todos los remolques.

Cantidad ECE-R48 § 6.16.2 Mín. 2 unidades, 2 más opcionales.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco/ Transparente.

Forma ECE-R48 § 6.16 No triangular.

Anchura
de montaje ECE-R48 § 6.16.4.1 Máx. 150mm, mín. 600mm entre ambos captafaros, aunque mín. 400mm en 

vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura
de montaje ECE-R48 § 6.16.4.2 Mín. 250mm, máx. 900mm (excep.: 1.500mm).

Ángulo de visión
geométrica ECE-R48 § 6.16.5

Horizontal 10° hacia dentro 30° hacia fuera. Los captafaros adicionales pueden ser 
de ayuda en los valores horizontales. Vertical ± 10°, aunque en alturas de montaje 
< 750mm, 5° hacia abajo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.16.9 La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en cualquier otro 
piloto delantero.
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Reglamento CEE 48 § 6.17 y CEE 3

Captafaros lateral

Instalación ECE-R48 § 6.17.1 Prescrita para todos los remolques.

Cantidad ECE-R48 § 6.17.2 Véase montaje longitudinal.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Forma ECE-R48 § 6.17 No triangular.

Altura
de montaje ECE-R48 § 6.17.4.2 Mín. 250mm, máx. 900mm, máx. 1.200mm si está integrado en otro piloto (ex-

cep.: 1.500mm).

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.17.4.3
El primer captafaros delantero no puede montarse a más de 3m del punto más 
delantero del vehículo. Máx. 3m entre cada uno de los captafaros (excep.: 4m). 
Máx.distancia desde detrás 1m. Mín. 1 captafaros en el tercio medio.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.17.5 Horizontal ± 45°. Vertical ± 10°, aunque en alturas de montaje < 750mm, 5° hacia 

abajo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.17.9 La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en cualquier otro 
piloto lateral.
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Piloto de balizamiento lateral (SM1)

Instalación ECE-R48 § 6.18.1 Prescrita para remolques > 6m de largo. Permitida para remolques < 6m de largo.

Cantidad ECE-R48 § 6.18.2 Véase montaje longitudinal.

Color ECE-R48 § 5.15 Delante ámbar, detrás ámbar (también se permite en rojo si se combina con el 
piloto trasero).

Altura
de montaje ECE-R48 § 6.18.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.18.4.3

Piloto de balizamiento lateral más adelantado máx. 3m desde el extremo delan-
tero del vehículo, piloto de balizamiento lateral más retrasado máx. 1m desde 
detrás, máx. 3m entre cada uno de los pilotos de balizamiento lateral (excep.: 4m) 
Mín. 1 en el tercio delantero y/o trasero En vehículos ≤ 6m de largo, también se 
permite mín. 1 en el
tercio medio.

Ángulo de visión
geométrica ECE-R48 § 6.18.5 Horizontal ± 45°, en pilotos de balizamiento lateral opcionales ± 30°. Vertical ± 10°, 

aunque en alturas de montaje < 750mm, 5° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.18.7 Sin prescripción.

Control de encendido ECE-R48 § 6.18.8 Permitido. Si está presente, su función será desempeñada por el dispositivo de 
control prescrito para los pilotos de delimitación y pilotos traseros.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.18.9
La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en el piloto de 
balizamiento lateral. En ese caso deberá tenerse en cuenta la altura máxima de 
montaje del captafaros. El piloto trasero de balizamiento lateral debe ser ámbar si 
parpadea al mismo tiempo que el indicador de dirección trasero

* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Reglamento CEE 91 (7.1)
Categoría SM1 (empleo en todas las clases de vehículos) = Intensidad luminosa mín. 4 cd, máx. 25 cd.
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Reglamento CEE 48 § 6.5 y CEE 6

Indicador de dirección lateral 
adicional (piloto intermitente)

Instalación ECE-R48 § 6.5.1 Permitida para vehículos O2, O3 y O4 > 9m de largo.

Cantidad ECE-R48 § 6.5.2 Máx. 3 pilotos categoría 5, ó 1 piloto categoría 6 por cada lateral del vehículo.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Altura
de montaje ECE-R48 § 6.5.4.2.1 > 500mm hasta máx. 1.500mm (en casos excepcionales hasta 2.300mm)*.

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.5.4.3 Categoría 5= distribución uniforme a lo largo del remolque.
Categoría 6= entre el primer y el último cuarto del remolque.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.5.5

Horizontal mín. 5° a 60° detrás. En categoría 5, vertical ± 15°, aunque a alturas 
de montaje < 750mm, también 5° hacia abajo. En la categoría 6, además 30° por 
encima y 5° por debajo de la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.5.7
Su iluminación debe ser independiente de la de los otros pilotos. Deberán ser acti-
vados los instalados en el mismo lateral mediante el mismo dispositivo de acciona-
miento de encendido y apagado.

Control de encendido ECE-R48 § 6.5.8 No es obligatorio.

* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.
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más alto 
posible

19

IL
U

M
IN

A
C

IÓ
N

 L
A

T
E

R
A

L

Marcas visibles

Instalación ECE-R48 § 6.21.1

Marcación completa del contorno obligatoria en vehículos O3 y O4 > 6.000mm de 
largo (excepción: vehículos incompletos) No obstante, si no es posible instalar las 
marcas de contorno prescritas, se podrá instalar una marca lineal. Permitida en 
vehículos de todas las demás clases, excepto vehículos O1. Puede instalarse una 
marcación total del vehículo en vez de una parcial. Se permite una marcación total 
o parcial en vez de una marcación lineal.

Esquema de montaje ECE-R48 § 6.21.3 Horizontal y vertical compatible con la forma, la estructura y el diseño.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco o ámbar.

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.21.4.2

Continuo y que se acerque lo más posible a los dos cantos exteriores del vehículo, 
máx. 600mm desde éstos.
• En los remolques, en cada extremo del vehículo (sin eje).
La longitud total de las marcas horizontales debe comprender mín. un 70% del 
valor de las siguientes dimensiones:
• En los remolques, a lo largo del vehículo (sin eje).
Si las características técnicas no permiten llevarlo a cabo, el valor puede reducirse 
al 60% / 40%.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.18.4.3
Marcas inferiores: Los más bajo posible, pero mín. 250mm sobre el suelo, máx. 
1.500mm sobre el suelo (excep.: hasta 2.500mm). Marcas superiores: Lo más alto 
posible, máx. 400mm desde el borde superior del vehículo.

Visibilidad 
geometrica ECE-R48 § 6.21.4.3 Mín. 70 % de la marca debe estar visible para el observador.

Orientación en el 
lateral ECE-R48 § 6.21.6.1 Lo más paralela posible al plano longitudinal del vehículo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.21.7

1. Las marcas visibles se consideran continuas cuando la distancia entre las marcas 
dispuestas de forma adyacente es lo más reducida posible y no excede del 50% de 
la longitud más corta de este tipo de marca. (Si no es posible, se permite un valor 
> 50%, aunque < 1m.)
2. En la marca de contorno parcial, cada esquina superior debe estar identificada 
por dos líneas que presenten un ángulo de 90° entre sí y una longitud entre ellas 
de 250mm.
3. Las zonas del vehículo en las que se deben instalarse las marcas visibles de-
berán presentar un tamaño que permita instalar marcas con una medida mín. de 
60mm de ancho.

Reglamento CEE 48 § 6.21 y CEE 104





Iluminación
trasera 
Remolques



Mín.250mm Máx.900mm

Máx.400mm

Mín.600mm

V
IS

IÓ
N

 G
EN

ER
A

L 
D

E 
V

EH
ÍC

U
LO

S

22

* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Captafaros trasero
Reglamento CEE 48 § 6.15 y CEE 3

Instalación ECE-R48 § 6.5.1 Prescrita para todos los remolques.

Cantidad ECE-R48 § 6.15.2 Mín. 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Forma ECE-R48 § 6.15 Triangular.

Esquema de montaje ECE-R48 § 6.15.3 El pico del triángulo debe estar orientado hacia arriba.

Ánchura de montaje ECE-R48 § 6.15.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo,
mín. 600mm entre ambos captafaros, aunque mín. 400mm en vehículos < 
1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.15.4.2 Mín. 250mm, máx. 900mm, máx. 1.200mm si está integrado en otro piloto (ex-
cep.: 1.500mm)*.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.15.5 Horizontal ± 30°. Vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje < 750mm, 5° hacia 

abajo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.15.9 La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en cualquier otro 
piloto trasero.
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ECE-R6 (6.1)
Categoría 2a (permanece igual) = Intensidad luminosa mín. 50 cd, piloto individual máx. 500 cd, piloto tipo “D” máx. 250 cd 25 cd.
Categoría 2b (variable) = Intensidad luminosa mín. 50 cd, piloto individual máx. 1.000 cd, piloto tipo “D” máx. 500 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.5.1 Prescrita para todos los remolques. Categoría 2a o 2b.

Cantidad ECE-R48 § 6.5.2 2 unidades, 2 más opcionales en vehículos O2, O3 y O4.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. No aplicable a pilotos 
intermitentes adicionales. Mín. 600mm entre ambos pilotos intermitentes, aunque 
mín. 400mm en vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.2
Mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm sólo en aquellos vehículos cuya 
geometría no permita un montaje de menos de 1.500mm y siempre que no lleve 
montados 2 pilotos intermitentes adicionales). Altura de montaje de los intermi-
tentes adicionales:Mín. 600mm por encima de los pilotos intermitentes prescritos.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.5.5

Horizontal de 45° interior a 80° exterior. Vertical ± 15°, aunque en alturas de 
montaje < 750mm, también 5° hacia abajo. Opcional con una altura de montaje de 
2.100m, también 5° hacia arriba.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.5.7
Su iluminación debe ser independiente de la de los otros pilotos. Los intermitentes 
instalados en el mismo lateral del vehículo deberán de ser accionados mediante el 
mismo dispositivo de accionamiento de encendido y apagado. Deberán parpadear 
de forma sincronizada.

Control de encendido ECE-R48 § 6.5.8

Obligatorio. El control de funcionamiento es obligatorio para el indicador de direc-
ción delantero y trasero. Los vehículos previstos para arrastrar un remolque deben 
estar equipados con un control de funcionamiento especial para los indicadores de 
dirección del remolque. Quedan excluidos los casos en que cualquier interferen-
cia en el funcionamiento de alguno de los indicadores de dirección del remolque 
pueda leerse en el dispositivo de control del vehículo de tracción. Para los dos 
indicadores de dirección adicionales presentes en el remolque no se necesita el 
control de funcionamiento.

Reglamento CEE 48 § 6.5 y CEE 6

Indicador de dirección trasero  
(piloto intermitente)
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ECE-R7 § 6.1
Categoría R, R1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 17 cd, piloto tipo “D” máx. 8,5 cd.
Categoría R2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 42 cd, piloto tipo “D” máx. 21 cd.

Piloto de situación
Reglamento CEE 48 § 6.10 y CEE 7

Instalación ECE-R48 § 6.10.1 Prescrita para todos los remolques.
Categoría R, R1 o R2.

Cantidad ECE-R48 § 6.10.2 2 unidades, se permiten 2 más en vehículos O2, O3 y O4 si no llevan
montado ningún piloto de gálibo.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.10.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. No aplicable a
pilotos traseros auxiliares. Mín. 600mm entre ambos pilotos traseros,
aunque mín. 400mm en los vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.10.4.2

Mín. 350mm, máx. 1.500 mm (excep.: 2.100mm sólo en aquellos
vehículos cuya geometría no permita un montaje de menos de
1.500mm y siempre que no lleve montados 2 pilotos traseros
adicionales). Altura de montaje de los pilotos traseros adicionales:
Mín. 600mm por encima de los pilotos de freno obligatorios.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.10.5

Horizontal de 45° interior a 80° exterior. Vertical ± 15°, aunque en
alturas de montaje < 750mm, también 5° hacia abajo. Opcional con una altura de 
montaje de 2.100m, también 5° hacia arriba.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.10.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de
situación, de balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desco-
nectarse simultáneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.10.8 Obligatorio. Debe instalarse en combinación con el dispositivo de
control de los pilotos de delimitación.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.10.9
A no ser que lleven montados pilotos de gálibo, se pueden instalar
2 pilotos de situación y de delimitación adicionales en todos los
remolques de clase O2, O3 y O4.
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ECE-R7 § 6.1
Categoría S1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 60 cd, piloto individual máx. 260 cd, piloto tipo “D” máx. 130 cd.
Categoría S2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 60 cd, piloto individual máx. 730 cd, piloto tipo “D” máx. 365 cd.

Piloto de freno
Reglamento CEE 48 § 6.7 y CEE 7

Instalación ECE-R48 § 6.7.1 Prescrita para todos los remolques.
Categoría S1 o S2.

Cantidad ECE-R48 § 6.7.2
2 unidades.
Excepto en el caso de que lleve instalados pilotos de freno de categoría S3 o S4, 
se pueden instalar dos pilotos de freno adicionales de la categoría S1 o S2 en los 
vehículos de clase O2, O3 y O4.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.1 En todos los remolques mín. 600mm entre ambos pilotos de freno, aunque mín. 
400mm en vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.2

Mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm sólo en aquellos
vehículos cuya geometría no permita un montaje de menos de 1.500mm y siem-
pre que no lleve montados 2 pilotos de freno adicionales).
Altura de montaje de los pilotos de freno adicionales: Mín. 600mm por encima de 
los pilotos de freno obligatorios.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.7.5

Horizontal ± 45°. Vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje
< 750mm, también 5° hacia abajo. Opcional con una altura de montaje de 2.100m, 
también 5° hacia arriba.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.7.7 Debe encenderse al accionar el freno.

Control de encendido ECE-R48 § 6.7.8
Permitido. Si está presente, sólo se permite como testigo de control de funciona-
miento, es decir, que se encienda en caso de avería como luz de advertencia no 
intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.7.9 La distancia del piloto de freno al piloto antiniebla trasero debe ser ≥ 100mm.
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ECE-R7 § 6.1
Categoría S3 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 25 cd, piloto individual máx. 110 cd, piloto tipo “D” máx. 55 cd.
Categoría S4 (variable)= Intensidad luminosa mín. 25 cd, piloto individual máx. 160 cd, piloto tipo “D” máx. 80 cd.

Tercer piloto de freno
Reglamento CEE 48 § 6.7 y CEE 7

Instalación ECE-R48 § 6.7.1 Permitido en todos los remolques, categoría S3 o S4 excepto, si están instalados 
pilotos de freno auxiliares de la categoría S1 o S2.

Cantidad ECE-R48 § 6.7.2

1 unidad.
Si el plano central longitudinal del vehículo no atraviesa una pared fija, sino que 
por ejemplo la separación tiene lugar mediante puertas y no se dispone de espacio 
suficiente para un piloto de freno S3 o S4, se podrán instalar dos pilotos de freno 
S3 o S4 de tipo “D” o un S3 o S4 a la izquierda o a la derecha del plano central 
longitudinal.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.1

El punto de referencia debe encontrarse en el plano longitudinal del remolque. Si 
están montados dos pilotos de freno S3 o S4, cada uno deberá montarse lo más 
próximo posible al plano central longitudinal del vehículo. Si sólo está instalado un 
piloto de freno S3 o S4 junto al plano central longitudinal, la distancia no puede 
ser superior a 150mm.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.2 150mm bajo la luna trasera o mín. 850mm sobre el suelo. Por encima de los pilo-
tos de freno S1 y S2.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.7.5 Horizontal ±10°. Vertical 10° por encima y 5° por debajo de la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.7.7 Deberá encenderse cuando el sistema de frenos emita la
correspondiente señal.

Control de encendido ECE-R48 § 6.7.8
Permitido. Si está presente, sólo se permite como testigo de control de funciona-
miento, es decir, que se encienda en caso de avería como luz de advertencia no 
intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.7.9
El piloto de freno S3 o S4 puede instalarse en el exterior o en el interior del vehí-
culo. Si está instalado en el interior, no puede deslumbrar al conductor del vehícu-
lo. Los pilotos de freno S3 o S4 no pueden montarse dentro de otro piloto.
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* Permitido el montaje en el lateral del vehículo de dos faros de marcha atrás opcionales.

Faros de marcha atrás
Reglamento CEE 48 § 6.4 y CEE 23

Instalación ECE-R48 § 6.4.1 Obligatoria para todos los remolques de las clases O2, O3 y O4. Permitida para los 
remolques de la clase de vehículos O1.

Cantidad ECE-R48 § 6.4.2 1 unidad prescrita, una 2ª unidad permitida en remolques < 6m. 2 unidades pres-
critas en remolques > 6m y 2 unidades más permitidas*.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.4.4.1 Sin prescripción.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.4.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.200mm.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.4.5 1 unidad: Horizontal ± 45°. 2 unidades: Horizontal 30° interior a 45° exterior. Verti-

cal 15° arriba, 5° hacia

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.4.7
Conexión sólo al accionar la marcha atrás y con el vehículo listo para circular. Para 
los faros de marcha atrás opcionales deberán observarse las condiciones especia-
les indicadas en el párrafo § 6.4.7.2.

Control de encendido ECE-R48 § 6.4.8 Permitido.
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Piloto antiniebla trasero
Reglamento CEE 48 § 6.11 y CEE 38

ECE-R38 § 6.1
Categoría F, F1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 150 cd, máx. 300 cd.
Categoría F2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 150 cd, máx. 840 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.11.1 Prescrita para todos los remolques.
Categoría F, F1 o F2.

Cantidad ECE-R48 § 6.11.2 1 o 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.11.4.1 Sin prescripción.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.11.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.000mm.

Montaje general ECE-R48 § 6.11.4.1
Con 1 piloto antiniebla trasero: A la izquierda desde el centro = circulación por la 
derecha; a la derecha desde el centro = circulación por la izquierda. Está permitido 
el montaje en el centro

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.11.5 Horizontal ± 25°. Vertical ± 5°.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.11.7 Conexión sólo si la luz de cruce, de carretera o el faro antiniebla está conectado.

Control de encendido ECE-R48 § 6.11.8 Obligatorio. Un testigo luminoso de control, independiente, no intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.11.9
La distancia hasta el piloto de freno debe ser > 100mm. El piloto antiniebla trasero 
del vehículo de tracción puede desconectarse automáticamente cuando se acople 
un remolque y con ello se conecte el piloto antiniebla trasero de dicho remolque.
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Piloto de matrícula
Reglamento CEE 48 § 6.8 y CEE 4

Instalación ECE-R48 § 6.8.1 Prescrita para todos los remolques.

Cantidad ECE-R48 § 6.8.2 1 o más.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Montaje de la placa
de matrícula ECE-R48 § 6.8.3 De manera que la matrícula quede iluminada.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.11.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.000mm.

Montaje general ECE-R48 § 6.11.4.1
Con 1 piloto antiniebla trasero: A la izquierda desde el centro = circulación por la 
derecha; a la derecha desde el centro = circulación por la izquierda. Está permitido 
el montaje en el centro.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.8.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de matrícula, de 
situación y de balizamiento lateral sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.8.8
Permitido. La función del dispositivo de control, en caso de estar presente, será 
desempeñada por el dispositivo de control prescrito para los pilotos de delimita-
ción y pilotos traseros.

Mín.850mm

DYRESEL
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ECE-R7 § 6.1
Categoría R, R1, RM1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 17 cd, piloto tipo “D” máx. 8,5 cd.
Categoría R2, RM2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 42 cd, piloto tipo “D” máx. 21 cd.

Piloto antiniebla trasero
Reglamento CEE 48 § 6.11 y CEE 38

Instalación ECE-R48 § 6.13.1
Prescrita para remolques > 2,1m de ancho.
Permitida para remolques > 1,8m y ≤ 2,1m de ancho.
Categoría R, R1, R2, RM1 o RM2.

Cantidad ECE-R48 § 6.13.2 2 unidades; opcional: se permiten 2 pilotos de gálibo adicionales.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.13.4.1 Lo más exterior posible, distancia máx. de 400mm desde el punto más exterior del 
ancho del vehículo.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.13.4.2 Lo más alto posible. 
Opcional y obligatoria con la mayor distancia posible.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.13.5 Horizontal 80° hacia fuera. Vertical 5° por encima y 20° por debajo de la horizon-

tal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.13.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, de 
balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.13.8
Permitido. La función del dispositivo de control, en caso de estar presente, será 
desempeñada por el dispositivo de control prescrito para los pilotos de delimita-
ción y pilotos traseros.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.13.9
Los pilotos de gálibo blanco delantero y rojo trasero se pueden agrupar en un 
piloto siempre y cuando se respeten las disposiciones de montaje y las áreas de los 
ángulos de visión. Distancia desde el piloto de gálibo hasta el piloto de situación 
mín. 200mm.
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Atención: Debido al elevado número de restricciones y modificaciones de las marcas visibles dentro del Reglamento CEE 48, recomendamos imperiosamente que en sus 
planos tengan Vds. en cuenta el Reglamento completo (no la versión resumida).

Piloto antiniebla trasero
Reglamento CEE 48 § 6.21 y CEE 104

Instalación ECE-R48 § 6.21.1

Marcación completa del contorno obligatoria en las clases inferiores,
con una medida > 2.100mm de ancho: vehículos O3 y O4 (excep.:
vehículos incompletos). Si la forma, la estructura, el diseño o las
condiciones del servicio impiden instalar las marcas de contorno
prescritas, se podrá instalar una marca lineal.
Permitido en vehículos de todas las demás clases, excepto vehículos
O1. Puede emplearse una marcación completa del contorno en vez de
una parcial. Se permite una marcación total o parcial en vez de una
marcación lineal.

Cantidad ECE-R48 § 6.21.3 Horizontal y vertical compatible con la forma, la estructura y el diseño.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo o ámbar.
En algunas regiones también puede estar permitido el color blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.21.4.1
Lo más exterior posible. El ancho total efectivo de la marca horizontal
debe comprender un 80% del ancho del vehículo. Si las características
técnicas no permiten llevarlo a cabo, el valor puede reducirse al 60% /
40%.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.21.4.3
Marcas inferiores: Lo más bajo posible, aunque mín. 250mm sobre el
suelo, máx. 1.500mm sobre el suelo (excep.: hasta 2.500mm). Marcas
superiores: Lo más alto posible, máx. 400mm desde el borde superior
del vehículo.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.21.5 Mín. 70% de la marca debe estar visible para el observador.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.21.6.2 Los más paralelo posible al plano transversal del vehículo.

Control de encendido ECE-R48 § 6.21.7

P1. Las marcas visibles se consideran continuas cuando la distancia
entre las marcas dispuestas de forma adyacente es lo más reducida
posible y no excede del 50% de la longitud más corta de este tipo de
marca. (Si no es posible, se permite un valor > 50%, aunque < 1m.)
2. La distancia entre la marca visible instalada en la parte trasera del
vehículo y cualquier piloto de freno obligatorio deberá ser superior a
200mm.
3. Si están instaladas las placas de identificación traseras conforme al
Reglamento CEE 70, el fabricante puede decidir si las tiene en cuenta
como parte de la marca visible dentro del cálculo de la marca visible y
su distancia al lateral del vehículo.
4. Las zonas del vehículo en las que se deben instalarse las marcas
visibles deberán presentar un tamaño que permita instalar marcas con
una medida mín. de 60mm de ancho.
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Máx.400mm

Mín.500mm
Máx. 1.200mm

Mín.600mm

Faros de luz de cruce
Reglamento CEE 48 § 6.2, CEE 98 
y CEE 112 (CEE 123 presenta otras 
condiciones especiales)

Instalación ECE-R48 § 6.2.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.2.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.2.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. Mín. 600mm entre ambos 
faros de luz de cruce. Mín. 400mm si el ancho total del vehículo es < 1.300mm 
(no aplicable a vehículos M1 y N1).

Altura de montaje ECE-R48 § 6.2.4.2 Mín. 500mm, máx. 1.200mm, máx. 1.500mm en vehículos N3G.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.2.5 Horizontal 10° hacia dentro 45° hacia fuera. 

Vertical 15° hacia arriba y 10° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.2.7 Al conectar la luz de carretera, la luz de cruce puede permanecer encendida.

Control de encendido ECE-R48 § 6.2.8 Permitido.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.2.9
Los faros LED deben llevar regulación automática del alcance luminoso. Si los 
faros están equipados con fuentes lumínicas de> 2.000 lumen (xenón por norma 
general), deberá instalarse una regulación automática del alcance luminoso y un 
sistema lavafaros. Se permiten 2 pilotos de luz de curvas adicionales.
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Instalación ECE-R48 § 6.1.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.1.2 2 o 4 unidades, en vehículos N3 máx. 6 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.1.4.1 No hay normas específicas, aunque deben estar dispuestos de tal forma que los 
reflejos no molesten al conductor.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.1.4.2 No existen disposiciones especiales.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.1.5 5° en todas direcciones.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.1.7

Los faros de luz de carretera solamente deben poder conectarse al mismo tiempo 
y en parejas. Si el vehículo lleva instalados dos faros auxiliares de luz de largo 
alcance, no podrán encenderse a la vez más de dos parejas. Al cambiar de luz de 
cruce a luz de carretera deberá conectarse al menos 1 par de faros para la luz de 
carretera. Al encender la luz de cruce deberán apagarse al mismo tiempo todos los 
faros de luz de carretera.

Control de encendido ECE-R48 § 6.1.8 Obligatorio.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.1.9
La intensidad luminosa de un faro de luz de carretera encendido no puede superar 
las 430.000 cd. La suma del valor de los faros no debe superar el valor total de 
100.

Faros de luz de carretera
Reglamento CEE 48 § 6.1, CEE 98 y CEE 
112 (CEE 123 presenta otras condiciones 
especiales) 
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

ECE-R6 § 6.1
Categoría 1= Distancia hasta la luz de cruce /faro antiniebla > 40mm, intensidad luminosa mín. 175 cd, piloto individual máx. 1.000 cd, piloto tipo “D” máx. 500 cd.
Categoría 1a= Distancia hasta la luz de cruce /faro antiniebla > 20mm, < 40mm, intensidad luminosa mín. 250 cd, piloto individual máx.1.200 cd, piloto tipo “D” máx. 600 cd.
Categoría 1b= Distancia hasta la luz de cruce /faro antiniebla < 20mm, intensidad luminosa mín. 400 cd, piloto individual máx. 1.200 cd, piloto tipo “D” máx. 600 cd.

Faros antiniebla
Reglamento CEE 48 § 6.3 y CEE 19

Instalación ECE-R48 § 6.3.1 Permitida para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.3.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco o ámbar claro.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.3.4.1 Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.3.4.2
No puede ser superior a la de los faros de luz de cruce. Mín. 250mm sobre el suelo. 
En los vehículos M1 y N1, máx. 800mm sobre el suelo. En todas las demás clases 
de vehículos máx. 1.200mm, sólo permitido en N3G hasta 1.500mm.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.3.5 Horizontal 10° hacia dentro 45° hacia fuera. Vertical ± 5°.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.3.7 La luz de cruce y la luz de carretera deben poder conectarse independientemente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.3.8 Obligatorio. Un testigo luminoso de advertencia, independiente, no intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.3.6.2.2 Regulación especial para faros del Reglamento 123 (AFS).
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Mín.600mm

Faros antiniebla
Reglamento CEE 48 § 6.5 y CEE 6

Instalación ECE-R48 § 6.5.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor. Categoría 1, 1a o 1b.

Cantidad ECE-R48 § 6.5.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.1 Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. Mín. 600mm entre ambos 
pilotos intermitentes, aunque mín. 400mm en vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.2 Mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.5.5

Horizontal entre 45° hacia el interior y 80° exterior, vertical ± 15°,aunque en 
alturas de montaje < 750mm, también 5° hacia abajo (y 20° hacia el interior en 
vehículos M1 y N1).

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.5.7
Su iluminación no puede depender de otros pilotos (exceptuando otros pilotos 
intermitentes). Todos los pilotos intermitentes del mismo lateral deberán encen-
derse y apagarse mediante el mismo dispositivo de accionamiento de encendido y 
apagado. Deberán parpadear de forma sincronizada.

Control de encendido ECE-R48 § 6.5.8 Obligatorio.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.5.9 Si el indicador de dirección presenta algún fallo, deberá indicarse dentro del 
vehículo.



Min. 250mm

Máx.400mm

Min. 1500mm

Piloto de posición
Reglamento CEE 48 § 6.9 y CEE 7
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Mín.600mm

* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Instalación ECE-R48 § 6.9.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.9.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.9.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. La distancia entre los 
pilotos de balizamiento en los vehículos M1 y N1 no está establecida. En todas las 
demás clases de vehículos, mín. 600mm entre ambos pilotos de balizamiento, 
aunque mín. 400mm en vehículos < 1.300 mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.9.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.9.5

Horizontal de 45° interior a 80° exterior, vertical ± 15°, aunque en alturas de mon-
taje < 750mm, también 5° hacia abajo. Puede haber restricciones en vehículos M1 
y N1 (véase Reglamento CEE 48 § 6.9.5.2).

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.9.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, de 
balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse 
simultáneamente. En determinadas circunstancias podrá desconectarse si está 
encendido el piloto intermitente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.9.8 Obligatorio. Un testigo luminoso de advertencia, independiente, no intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.9.9
Obligatorio. El piloto de control no debe parpadear. No es necesario si el dispositi-
vo de iluminación del tablero de instrumentos sólo puede conectarse a la vez que 
los pilotos de balizamiento.



Máx.400mm

Lo más exterior posible

Lo más alto 
posible

Piloto de gálibo delantero
Reglamento CEE 48 § 6.13 y CEE 7
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Instalación ECE-R48 § 6.13.1 Obligatoria para vehículos a motor > 2,1m de ancho. Permitido para vehículos > 
1,8m hasta ≤ 2,1m de ancho. Categoría A o AM.

Cantidad ECE-R48 § 6.13.2 2 unidades; opcional: se permiten 2 pilotos adicionales.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.13.4.1 Lo más exterior posible, distancia máx. de 400mm desde el punto más exterior del 
ancho del vehículo.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.13.4.2 Por encima de la zona transparente del parabrisas.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.13.5 Horizontal 80° exterior. Vertical 5° por encima y 20° por debajo de la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.13.7
Deberá diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, 
de balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse 
simultáneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.13.8
Permitido. La función del dispositivo de control, en caso de estar presente, será 
desempeñada por el dispositivo de control prescrito para los pilotos de delimita-
ción y pilotos traseros.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.13.9
Los pilotos de gálibo blanco delantero y rojo trasero se pueden agrupar en un 
piloto siempre y cuando se respeten las disposiciones de montaje y las áreas de los 
ángulos de visión. Distancia hasta el piloto de balizamiento mín. 200mm.



Min. 350mm

Máx.400mm

Min. 1500mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Instalación ECE-R48 § 6.12.1 Permitida para vehículos a motor ≤ 6m de largo y ≤ 2m de ancho. Prohibida para 
todos los demás vehículos.

Cantidad ECE-R48 § 6.12.2 2 pilotos delante y 2 pilotos detrás o 1 piloto en cada lateral.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.12.4.1 Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. Si sólo hay instalados 2 
pilotos, el montaje se realizará en los laterales del vehículo.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.12.4.2 En los vehículos M1 y N1 no hay prescripciones especiales. En todas las demás 
clases de vehículos: mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.12.5 Horizontal ± 45°, vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje<750mm, también 

5° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.12.7 El funcionamiento de los pilotos de estacionamiento no puede depender de ningu-
na otra función.

Control de encendido ECE-R48 § 6.12.8 Permitido. Si está presente, no puede confundirse con el dispositivo de control de 
los pilotos traseros y de delimitación.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.12.9 Por norma general, los pilotos traseros y de balizamiento se encargan del funcio-
namiento de los pilotos de estacionamiento.

Pilotos de estacionamiento delanteros
Reglamento CEE 48 § 6.12 y CEE 7



Máx.400mm

Mín.250mm
Máx. 900mm

Mín.600mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Instalación ECE-R48 § 6.16.1 Obligatoria para vehículos a motor con faros/pilotos retráctiles. Permitida en 
todos los demás vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.16.2 Mín. 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco/ Transparente.

Forma ECE-R48 § 6.16 No triangular.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.16.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. La distancia entre los 
captafaros en los vehículos M1 y N1 no está establecida. En todas las demás clases 
de vehículos, mín. 600mm entre ambos captafaros, aunque mín. 400mm en los 
vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.16.4.2 Mín. 250mm, máx. 900mm (excep.: 1.500mm)*.

Ángulo de visión 
geométrico ECE-R48 § 6.16.5 Horizontal ± 30°. Vertical ± 10°, aunque en alturas de montaje< 750mm, 5° hacia 

abajo.

Captafaros delantero
Reglamento CEE 48 § 6.16 y CEE 3



Mín.250mm
Máx. 1500mm

Mín.600mm
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Instalación ECE-R48 § 6.19.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.19.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.19.4.1 Mín. 600mm entre ambos pilotos de luz de conducción diurna, aunque mín. 
400mm en vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.19.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.500mm.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.19.5 Horizontal ± 20°. Vertical ±10°.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.19.7 Conexión automática al arrancar el motor. Los pilotos de luz de conducción diurna 
deben desconectarse automáticamente al encender los faros o los faros antiniebla.

Control de encendido ECE-R48 § 6.19.8 Permitido.

Pilotos de luz de 
conducción diurna
Reglamento CEE 48 § 6.19 y CEE 87



Mín.250mm
Máx. 900mm
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Instalación ECE-R48 § 6.20.1 Permitida para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.20.2 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.20.4.3 Mín. 250mm, máx. 900mm, aunque nunca por encima de la luz de cruce.

En sentido 
longuitudinal ECE-R48 § 6.20.4.2 Máx. 1.000mm desde el punto más delantero del vehículo.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.20.5 Vertical ±10°. Horizontal entre 30° y 60° hacia fuera.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.20.7

La conexión sólo está permitida si está conectada la luz de cruce o la luz de 
carretera. Conexión sólo cuando el indicador de dirección esté conectado en el 
mismo lateral del vehículo y/o cuando cambie la posición recta del ángulo de giro. 
Desconexión automática si se desactiva el indicador de dirección y/o si el volante 
vuelve a la posición recta. Al conectarse la luz de marcha atrás también puede co-
nectarse el piloto de luz de curvas. Al desconectarse la luz de marcha atrás deberá 
desconectarse también el piloto de luz de curvas.

Control de encendido ECE-R48 § 6.20.8 Ninguno.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.20.9 Los pilotos de luz de curvas no pueden conectarse si la velocidad es> 40km/h.

Faros de luz de curvas
Reglamento CEE 48 § 6.20 y CEE 119





Iluminación
lateral 
Vehículos a motor



Mín.350/500mmMax.1500mm

Max.1800mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

ECE-R6 § 6.1
Categoría 5= Intensidad luminosa mín. 0,6 cd, piloto individual máx. 280 cd, piloto tipo “D” máx. 140 cd.
Categoría 6= Intensidad luminosa mín. 50 cd, piloto individual máx. 280 cd, piloto tipo “D” máx. 140 cd.

Indicadores de dirección
laterales (piloto 
intermitente) 
Reglamento CEE 48 § 6.5 y CEE 6

Instalación ECE-R48 § 6.5.1
Categoría 5: Obligatorio para vehículos M1 y N1, M2, M3 ≤ 6m de largo.
Categoría 6: Obligatorio para vehículos N2, N3 y para vehículos N1, M2, M3 > 6m 
de largo.

Cantidad ECE-R48 § 6.5.2 1 por cada lateral del vehículo.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.2
Mín. 350mm en vehículos M1 y N1. Mín. 500mm en todas las demás clases de 
vehículos a motor.
Máx. 1.500mm (excep.: 2.300mm)*.

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.5.4.3
Máx. 1.800mm desde delante, medido desde el punto más exterior. 2.500mm para 
todos los vehículos M1 y N1 y siempre que la geometría del vehículo no permita un 
montaje < 1.800mm.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.5.5

Horizontal mín. 5° a 60° detrás. En categoría 5, vertical ± 15°, aunque a alturas 
de montaje < 750mm, también 5° hacia abajo. En categoría 6, además 30° por 
encima y 5° por debajo de la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.5.7

Obligatoria. Deberá encenderse junto con los indicadores de dirección, en el mismo 
lateral del vehículo, y no podrá depender del funcionamiento de otros pilotos. Los 
intermitentes instalados en el mismo lateral se activarán mediante el mismo dis-
positivo de accionamiento de encendido y apagado. Deberán parpadear de forma 
sincronizada.

Control de encendido ECE-R48 § 6.5.8 Ninguno.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.5.9
Los indicadores de dirección laterales de categoría 5 pueden sustituirse en todos 
los casos por los de categoría 6. Para vehículos M2, M3, N2 y N3 > 9m de largo = 
se permiten máx. 3 adicionales de la categoría 5, o 1 adicional de la categoría 6.



Max.900mm Min.250mm

Máx.1000mm
Max.3000mm Max.3000mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Captafaros lateral
Reglamento CEE 48 § 6.17 y CEE 3

Instalación ECE-R48 § 6.17.1 Obligatoria para todos los vehículos a motor > 6m.
Permitida para todos los vehículos a motor ≤ 6m.

Cantidad ECE-R48 § 6.17.2 Véase montaje longitudinal.

Color ECE-R48 § 5.15 Delante ámbar, detrás ámbar (también se permite en rojo si se combina con el 
piloto trasero).

Forma ECE-R48 § 6.17 No triangular.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.17.4.2 Mín. 250mm, máx. 900mm (excep.: 1.500 mm)*. Máx. 1.200mm si está montado 
junto con otra función lumínica.

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.17.4.3

No debe existir una distancia mayor de 3m entre el captafaros delantero instalado 
más avanzado y el extremo delantero del vehículo. Máx. 3m entre cada uno de los 
captafaros. No aplicable a vehículos M1 y N1 (excep.: 4m). Máx. distancia desde 
detrás 1 m. Mín. 1 captafaros en el tercio medio.
En los vehículos < 6m de largo basta con uno en el primer tercio y/o uno en el 
último tercio. En vehículos M1 > 6m pero < 7m, un captafaros dentro de los 3m 
delanteros y uno en el último tercio de la longitud del vehículo.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.17.5 Horizontal ± 45°. Vertical ± 10°, aunque en alturas de montaje < 750mm, 5° hacia 

abajo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.17.9 La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en cualquier otro 
piloto lateral.



Max.1500mm Min.350mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Instalación ECE-R48 § 6.12.1 Permitida para vehículos a motor ≤ 6m de largo y ≤ 2m de ancho. Prohibida para 
todos los demás vehículos.

Cantidad ECE-R48 § 6.12.2 1 piloto en cada lateral (o 2 pilotos delante y 2 detrás; véase pilotos de estaciona-
miento delanteros/traseros)

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.12.4.2
En los vehículos M1 y N1 no hay prescripciones especiales. En todas las demás 
clases de vehículos:
mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.12.5 Horizontal 45° hacia delante y hacia atrás Vertical ± 15°, aunque en alturas de 

montaje < 750mm, 5° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.12.7
El funcionamiento de los pilotos de estacionamiento no puede depender de ningu-
na otra función.
No se permite una desconexión automática tras haber transcurrido un tiempo X.

Control de encendido ECE-R48 § 6.12.8 Permitido. Si está presente, no puede confundirse con el dispositivo de control de 
los pilotos traseros y de delimitación.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.12.9 Por norma general, los pilotos traseros y de balizamiento se encargan del funcio-
namiento de los pilotos de estacionamiento.

Pilotos laterales de estacionamiento
Reglamento CEE 48 § 6.12 y CEE 77 o CEE 7



Max.1500mm Min.250mm

Máx.1000mm
Max.3000mm Max.3000mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

ECE-R91 § 7.1
Categoría SM1 (empleo en todas las clases de vehículos)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, máx. 25 cd.
Categoría SM2 (empleo sólo en vehículos de la clase M1)= Intensidad luminosa mín. 0,6 cd, máx. 25 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.18.1
Obligatoria para todos los vehículos a motor > 6m excepto en los chasis con cabi-
na para el conductor. Permitida para todos los demás vehículos. Obligatoria para 
los vehículos M1 y N1 con una longitud de ≤ 6m si debe compensarse la visibilidad 
geométrica de los pilotos de delimitación y los pilotos traseros.

Cantidad ECE-R48 § 6.18.2 Véase montaje longitudinal.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar (también se permite en rojo si se combina con el piloto trasero).

Altura de montaje ECE-R48 § 6.18.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Montaje
longuitudinal ECE-R48 § 6.18.4.3

El primero delantero, máx. 3m desde el extremo delantero del vehículo; el último 
trasero, máx. 1m desde detrás; máx. 3m entre cada uno de los pilotos de baliza-
miento lateral (excep.: 4m) Mín. uno en el tercio delantero y/o trasero.
En vehículos ≤ 6m de largo, también se permite mín. uno en el tercio medio. Vehí-
culos M1 > 6m pero < 7m, un piloto de balizamiento lateral dentro de los primeros 
3m desde delante y uno en el último tercio de la longitud del vehículo.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.18.5 Horizontal ± 45°. Aunque, en los vehículos en los cuales el montaje es opcional, ± 

30°. Vertical ± 10°,aunque en alturas de montaje < 750mm, 5° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.18.7
En los vehículos M1 y N1 con una longitud de < 6m, los pilotos de balizamiento 
lateral pueden emitir también una luz intermitente. Deberán parpadear con la mis-
ma frecuencia que los indicadores de dirección del mismo lateral del vehículo.

Control de encendido ECE-R48 § 6.18.8 Permitido. Si está presente, su función será desempeñada por el dispositivo de 
control prescrito para los pilotos de delimitación y pilotos traseros.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.18.9
La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en el piloto de 
balizamiento lateral. En ese caso deberá tenerse en cuenta la altura máxima de 
montaje del captafaros. El piloto de balizamiento lateral trasero debe ser ámbar si 
parpadea al mismo tiempo que el indicador dedirección trasero.

Piloto de balizamiento lateral
Reglamento CEE 48 § 6.18 y CEE 91



Max.1.500mm

Min.250mm

Lo más 
alto 
posible

Lo más exterior posible

Min.60mm

Min.60mm

Max.600mm Max.600mm

Max.600mmMax.600mm

Max.400mm

Marcas visibles
Reglamento CEE 48 § 6.21 y CEE 104
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Instalación ECE-R48 § 6.21.1

Marcación parcial del contorno obligatoria en vehículos de la clase siguiente, > 
6.000mm de largo: N2 > 7,5 t y N3 (excep.: chasis con cabina para el conductor, 
vehículos incompletos y tractores para semirremolques). No obstante, si no es po-
sible instalar las marcas de contorno prescritas, podrá instalarse una marca lineal.
Permitida en vehículos de todas las demás clases, excepto vehículos M1. Podrá 
emplearse emplearse una marcación total del contorno en vez de una marcación 
parcial del contorno. Se permite una marcación total o parcial en vez de una mar-
cación lineal.

Esquema de montaje ECE-R48 § 6.21.3 Horizontal y vertical compatible con la forma, la estructura y el diseño.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco o ámbar.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.21.4.3
Marcas inferiores: Tan bajas como sea posible, pero mín. 250mm sobre el suelo, 
máx. 1.500mm sobre el suelo (excep.: hasta 2.500mm). Marcas superiores: Lo más 
alto posible, máx. 400mm desde el borde superior del vehículo.

Montaje longitudinal ECE-R48 § 6.21.4.2

Continuo y que se acerque lo más posible a los dos cantos exteriores del vehículo, 
máx. 600mm desde éstos.
En vehículos a motor, en cada extremo del vehículo.
En tractores para semirremolque en cada extremo de la cabina del conductor.
La longitud total de las marcas horizontales debe comprender como mín. un 70% 
del valor de lassiguientes dimensiones:
En vehículos a motor: Longitud del vehículo (sin la cabina del conductor).
En tractores para semirremolque: Longitud de la cabina del conductor.
Si las características técnicas no permiten llevarlo a cabo, el valor puede reducirse 
al 60% / 40%.

Visibilidad 
geométrica ECE-R48 § 6.21.5 Mín. 70% de la marca debe estar visible para el observador.

Orientación en el 
lateral ECE-R48 § 6.21.6.1 Lo más paralela posible al plano longitudinal del vehículo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.21.7

1. Las marcas visibles se consideran continuas cuando la distancia entre las marcas 
dispuestas de forma adyacente es lo más reducida posible y no excede del 50% de 
la longitud más corta de este tipo de marca. (Si esto no fuera posible, se permite 
un valor > 50 % pero < 1m.).
2. En la marca de contorno parcial, cada esquina superior debe estar identificada 
por dos líneas que presenten un ángulo de 90° entre sí y una longitud entre ellas 
de 250mm.
3. Las zonas del vehículo en las que deben instalarse las marcas visibles deberán 
tener un tamaño que permita instalar marcas de 60mm de ancho como mínimo.
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Iluminación
trasera 
Vehículos a motor



Mín.350mm
Max.1500mm

Mín.600mm*
Max.400mm

Mín.600mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

ECE-R6 § 6.1
Categoría 2a (permanece igual)= Intensidad luminosa mín. 50 cd, piloto individual máx. 500 cd, piloto tipo “D” máx. 250 cd.
Categoría 2b (variable)= Intensidad luminosa mín. 50 cd, piloto individual máx. 1.000 cd, piloto tipo “D” máx. 500 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.5.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.
Categoría 2a o 2b.

Cantidad ECE-R48 § 6.5.3 2 unidades; opcional: se permiten 2 pilotos adicionales en vehículos M2,M3, N2 y 
N3.

Color ECE-R48 § 5.15 Ámbar.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. No aplicable a los pilotos 
intermitentes adicionales. Mín. 600mm entre ambos pilotos intermitentes, aunque 
mín. 400mm en vehículos < 1.300mm de ancho.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.5.4.2
Mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm sólo en aquellos vehículos cuya 
geometría no permita un montaje de menos de 1.500mm y siempre que no lleve 
montados 2 pilotos intermitentes adicionales). Altura de montaje de los intermi-
tentes auxiliares:mín. 600mm por encima de los pilotos intermitentes prescritos.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.5.5

Horizontal de 45° interior a 80° exterior. 45° exterior en vehículos M1 y N1 si el 
piloto de balizamiento lateral parpadea al mismo tiempo.
Vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje < 750mm, también 5°hacia abajo. 
Pilotos intermitentes pcionales con una altura de montaje de 2.100m, también 5° 
hacia arriba.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.5.7
Su iluminación no puede depender de otros pilotos (exceptuando otros pilotos 
intermitentes). Todos los pilotos intermitentes del mismo lateral del vehículo se 
activarán mediante el mismo dispositivo de accionamiento de encendido y apaga-
do. Deberán parpadear de forma sincronizada.

Control de encendido ECE-R48 § 6.5.8 Obligatorio.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.5.9 Se permite la instalación de 2 pilotos intermitentes adicionales en todos los vehí-
culos de las clases M2, M3, N2 y N3.

Indicadores de dirección
trasero (piloto 
intermitente) 
Reglamento CEE 48 § 6.5 y CEE 6



Mín.350mm
Max.1500mm

Mín.600mm*
Max.400mm

Mín.600mm

* Por encima de los pilotos intermitentes prescritos.
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ECE-R7 § 6.1
Categoría R, R1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 17 cd, piloto tipo “D” máx. 8,5 cd.
Categoría R2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 42 cd, piloto tipo “D” máx. 21 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.10.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.
Categorías R, R1 o R2.

Cantidad ECE-R48 § 6.10.2 2 unidades; opcional: se permiten 2 pilotos adicionales en vehículos M2-,M3-, N2 
y N3 (no permitidos si hay pilotos de gálibo).

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.10.4.1
Hasta 400mm desde el borde más exterior del vehículo. No aplicable a pilotos 
traseros auxiliares. La distancia entre los pilotos traseros en vehículos M1 y N1 no 
está establecida. En todas las demás clases de vehículos mín. 600mm entre ambos 
pilotos traseros, aunque mín. 400mm en los vehículos < 1.300mm de ancho.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.10.4.2

Mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm sólo en aquellos vehículos cuya 
geometría no permita un montaje de menos de 1.500mm y siempre que no lleve 
montado ningún piloto de situación adicional). Altura de montaje de los pilotos de 
situación adicionales:Mín. 600mm por encima de los pilotos de situación obliga-
torios.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.10.5

Horizontal de 45° interior a 80° exterior. 45° en los vehículos M1 y N1 si está insta-
lado un piloto de balizamiento lateral. Vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje 
< 750mm, también 5° hacia abajo. En pilotos traseros adicionales con altura de 
montaje de 2.100mm, también 5°hacia arriba.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.10.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, de 
balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.10.8 Obligatorio. Debe instalarse en combinación con el dispositivo de control de los 
pilotos de delimitación delanteros.

Piloto de situación
Reglamento CEE 48 § 6.10 y CEE 7



Mín.350mm
Max.1500mm

Max.400mm

Mín.600mm
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ECE-R7 § 6.1
Categoría S1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 60 cd, piloto individual máx. 260 cd, piloto tipo “D” máx. 130cd.
Categoría S2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 60 cd, piloto individual máx. 730 cd, piloto tipo “D” máx. 365 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.7.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.
Categoría S1 o S2.

Cantidad ECE-R48 § 6.7.2
2 unidades.
Excepto en el caso de que estén instalados los pilotos de freno de la categoría S3 
o S4 (tercera luz de freno), se pueden instalar dos pilotos de freno auxiliares de la 
categoría S1 o S2 en vehículos de la clase M2,M3, N2 y N3.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.2
En vehículos M1 y N1, máx. 400mm desde el punto más exterior del ancho del 
vehículo. No hay ninguna prescripción referente a la distancia entre los pilotos de 
freno. En todas las demás clases de vehículos,mín. 600mm entre ambos pilotos de 
freno, aunque mín. 400mm en vehículos < 1.300mm de ancho.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.3
Mín. 350mm, máx. 1500mm (excep.: 2.100mm sólo en aquellos vehículos cuya 
geometría no permita un montaje de menos de 1.500mm y siempre que no lleve 
montados 2 pilotos de freno adicionales). Altura de montaje de los pilotos de freno 
adicionales:Mín. 600mm por encima de los pilotos de freno obligatorios.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.7.5

Horizontal ± 45°. Vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje < 750mm, también 
5° hacia abajo. El ángulo vertical sobre la horizontal se puede reducir a 5° si la 
altura de montaje de los pilotos de freno auxiliares es de 2.100mm.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.7.7 Debe encenderse al accionar el freno.

Control de encendido ECE-R48 § 6.7.8
Permitido. Si está presente, sólo se permite como testigo de control de funciona-
miento, es decir, que se encienda en caso de avería como luz de advertencia no 
intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.11.9 La distancia desde el piloto de freno hasta el piloto antiniebla trasero debe ser ≥ 
100mm.

Piloto de freno
Reglamento CEE 48 § 6.7 y CEE 7



Mín.850mm
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ECE-R7 § 6.1
Categoría S3 (se mantiene igual) = Intensidad luminosa mín. 25 cd, piloto individual máx. 110 cd, piloto tipo “D” máx. 55 cd.
Categoría S4 (variable) = Intensidad luminosa mín. 25 cd, piloto individual máx. 160 cd, piloto tipo “D” máx. 80 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.7.1
Categoría S3 o S4.
Obligatoria para los vehículos de clase M1 y N1. Excepto chasis con cabina del 
conductor y vehículos N1 con espacio de carga abierto. Permitido para todas las 
clases de vehículos.

Cantidad ECE-R48 § 6.7.2

1 unidad.
Si el plano central longitudinal del vehículo no atraviesa una pared fija, sino que 
por ejemplo la separación tiene lugar mediante puertas y no se dispone de espacio 
suficiente para un piloto de freno S3 o S4, se podrán instalar dos pilotos de freno 
S3 o S4 de tipo “D”, o un piloto S3 o S4 a la izquierda o a la derecha del plano 
central longitudinal.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.1

El punto de referencia central debe encontrarse en el plano longitudinal del vehí-
culo. Si están montados dos pilotos de freno S3 o S4, cada uno deberá montarse 
lo más próximo posible al plano central longitudinal del vehículo. Si sólo está 
instalado un piloto de freno S3 o S4 junto al plano central longitudinal, la distancia 
no puede ser superior a 150 mm.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.7.4.2 Máx. 150mm bajo la luna trasera o mín. 850mm sobre el suelo. Por encima de los 
pilotos de freno S1 y S2.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.7.5 Horizontal ±10°. Vertical 10° por encima y 5° por debajo de la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.7.7 Debe encenderse cuando el sistema de frenos emita la correspondiente señal.

Control de encendido ECE-R48 § 6.7.8
Permitido. Si está presente, sólo se permite como testigo de control de funciona-
miento, es decir, que se encienda en caso de avería como luz de advertencia no 
intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.7.9
El piloto de freno S3 o S4 puede instalarse en el exterior o en el interior del vehí-
culo. Si está instalado en el interior, no puede deslumbrar al conductor del vehícu-
lo. Los pilotos de freno S3 o S4 no pueden montarse dentro de otro piloto.

Tercer piloto de freno
Reglamento CEE 48 § 6.7 y CEE 7



Mín.250mm
Max.1200mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Instalación ECE-R48 § 6.4.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.4.2
1 unidad prescrita, una 2ª unidad permitida en vehículos M1 y en los demás vehí-
culos < 6 m de largo. 2 unidades prescritas y 2 unidades más permitidas* en todos 
los vehículos > 6m de largo, excepto en vehículos M1.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.4.4.1 Sin prescripción.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.4.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.200mm.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.4.5 1 unidad: Horizontal ± 45°. 2 unidades: Horizontal 30° interior, 45°exterior. Vertical 

15° arriba, 5° hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.4.7
Conexión sólo al accionar la marcha atrás y con el vehículo listo para circular. Para 
los faros de marcha atrás opcionales deberán observarse las condiciones especia-
les indicadas en el párrafo § 6.4.7.2.

Control de encendido ECE-R48 § 6.4.8 Permitido.

Faros de marcha atrás
Reglamento CEE 48 § 6.4 y CEE 23



Mín.250mm
Max.1000mm
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ECE-R38 § 6.1
Categoría F, F1 (se mantiene igual) = Intensidad luminosa mín. 150 cd, máx. 300 cd.
Categoría F2 (variable) = Intensidad luminosa mín. 150 cd, máx. 840 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.11.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.
Categoría F, F1 ó F2.

Cantidad ECE-R48 § 6.11.2 1 o 2 unidades.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.11.4.1 Sin prescripción.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.11.4.2 Mín. 250mm, máx. 1.000mm. En vehículos N3G o si se monta junto con otro piloto 
trasero, máx. 1.200mm.

Montaje general ECE-R48 § 6.11.4.3
Con 1 piloto antiniebla trasero: A la izquierda desde el centro = circulación por la 
derecha; a la derecha desde el centro = circulación por la izquierda. Está permitido 
el montaje en el centro.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.11.5 Horizontal ± 25°. Vertical ± 5°.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.11.7 Conexión sólo si la luz de cruce, de carretera o el faro antiniebla está conectado.

Control de encendido ECE-R48 § 6.11.8 Obligatorio. Un testigo luminoso de control, independiente, no intermitente.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.11.9
La distancia hasta el piloto de freno debe ser > 100mm. El piloto antiniebla trasero 
del vehículo de tracción puede desconectarse automáticamente cuando se acople 
un remolque y con ello se conecte el piloto antiniebla trasero de dicho remolque.

Piloto antiniebla trasero
Reglamento CEE 48 § 6.11 y CEE 38
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Instalación ECE-R48 § 6.8.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.8.2 1 o más.

Color ECE-R48 § 5.15 Blanco.

Montaje de la placa 
de matrícula ECE-R48 § 6.8.3 De manera que la matrícula quede iluminada.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.8.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de matrícula, de 
situación y de balizamiento lateral sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.8.8
Permitido. La función del dispositivo de control, en caso de estar presente, será 
desempeñada por el dispositivo de control prescrito para los pilotos de delimita-
ción y pilotos traseros.

Piloto de matrícula
Reglamento CEE 48 § 6.8 y CEE 4



Mín.350mm
Max.1500mm

Max.400mm
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* Sólo se autorizan excepciones si la geometría del vehículo no permite un montaje regularizado.

Instalación ECE-R48 § 6.12.1 Permitida para vehículos a motor ≤ 6m de largo y ≤ 2m de ancho. Prohibida para 
todos los demás vehículos.

Cantidad ECE-R48 § 6.12.3 2 pilotos delante y 2 pilotos detrás o 1 piloto en cada lateral.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.12.4.1 Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. Si sólo están instalados 2 
pilotos, el montaje tendrá lugar en los laterales del vehículo.

Áltura de montaje ECE-R48 § 6.12.4.2 En los vehículos M1 y N1 no hay prescripciones especiales. En todas las demás 
clases de vehículos: mín. 350mm, máx. 1.500mm (excep.: 2.100mm)*.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.12.5 Horizontal 45°. Vertical ± 15°, aunque en alturas de montaje < 750mm,también 5° 

hacia abajo.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.12.7 El funcionamiento de los pilotos de estacionamiento debe ser independiente del 
funcionamiento de otras funciones lumínicas.

Control de encendido ECE-R48 § 6.12.8 Permitido. Si está presente, no puede confundirse con el dispositivo de control de 
los pilotos traseros y de delimitación.

Pilotos de estacionamiento traseros
Reglamento CEE 48 § 6.12 y CEE 77 o CEE 7
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ECE-R7 § 6.1
Categoría R, R1, RM1 (se mantiene igual)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 17 cd, piloto tipo “D” máx. 8,5 cd.
Categoría R2, RM2 (variable)= Intensidad luminosa mín. 4 cd, piloto individual máx. 42 cd, piloto tipo “D” máx. 21 cd.

Instalación ECE-R48 § 6.13.1
Obligatoria para vehículos a motor > 2,1m de ancho. Permitida para vehículos 
a motor con medidas entre > 1,8m y ≤ 2,1m de ancho. Permitida en chasis con 
cabina para el conductor. Categoría R, R1, R2, RM1 o RM2.

Cantidad ECE-R48 § 6.13.2 2 unidades, 2 más opcionales.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.13.4.1 Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.13.5 Lo más alto posible. Opcional y obligatoria con la mayor distancia posible.

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.13.6 Horizontal 80° hacia afuera, vertical 5° por encima y 20° bajo la horizontal.

Conexión eléctrica ECE-R48 § 6.13.7
Debe diseñarse de tal manera que los pilotos de delimitación, de situación, de 
balizamiento lateral y de matrícula sólo puedan conectarse y desconectarse simul-
táneamente.

Control de encendido ECE-R48 § 6.13.8
Permitido. La función del dispositivo de control, en caso de estar presente, será 
desempeñada por el dispositivo de control prescrito para los pilotos de delimita-
ción y pilotos traseros.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.13.9
Los pilotos de gálibo blanco delantero y rojo trasero se pueden agrupar en un 
piloto siempre y cuando se respeten las disposiciones de montaje y las áreas de los 
ángulos de visión. Distancia desde el piloto de gálibo hasta el piloto trasero mín. 
200mm.

Piloto de matrícula
Reglamento CEE 48 § 6.13 y CEE 7



Lo más exterior posible 

Mín.60mm

Mín.60mm

Máx.1500mm Min.250mm

Máx.400mm
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Atención: Debido al elevado número de restricciones y modificaciones de las marcas visibles dentro del Reglamento CEE 48, recomendamos imperiosamente que en sus 
planos tengan Vds. en cuenta el Reglamento completo (no la versión resumida).

Instalación ECE-R48 § 6.21.1

Marcación total del contorno obligatoria en vehículos de la clase siguiente, > 
2.100mm de largo: N2 > 7,5 t y N3 (excep.: chasis con cabina para el conductor, 
vehículos incompletos y tractores para semirremolques). Si la forma, la estructura, 
el diseño o las condiciones del servicio impiden instalar las marcas de contorno 
prescritas, se podrá instalar una marca lineal.
Permitida en vehículos de todas las demás clases, excepto vehículos M1. Podrá 
emplearse emplearse una marcación total del contorno en vez de una marcación 
parcial del contorno. Se permite una marcación total o parcial en vez de una mar-
cación lineal.

Esquema de montaje ECE-R48 § 6.21.3 Horizontal y vertical compatible con la forma, la estructura y el diseño.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.21.4.1
Lo más exterior posible. El ancho total efectivo de la marca horizontal debe com-
prender un 80 % del ancho del vehículo. Si las características técnicas no permiten 
llevarlo a cabo, el valor puede reducirse al 60% /40%.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.21.4.3
Marcas inferiores: Lo más bajo posible, pero mín. 250mm sobre el suelo, máx. 
1.500mm sobre el suelo (excep.: hasta 2.500mm). Marcas superiores: Lo más alto 
posible, máx. 400mm desde el borde superior del vehículo.

Visibilidad
geométrica ECE-R48 § 6.21.5 Mín. 80 % de la marca debe estar visible para el observador.

Orientación hacia 
atrás ECE-R48 § 6.21.6.2 Los más paralelo posible al plano transversal del vehículo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.21.7

1. Las marcas visibles se consideran continuas cuando la distancia entre las marcas 
dispuestas de forma adyacente es lo más reducida posible y no excede del 50% de 
la longitud más corta de este tipo de marca. (Si no es posible, se permite un valor 
> 50% aunque < 1m.)
2. La distancia entre la marca instalada en la parte trasera del vehículo y los pilo-
tos de freno obligatorios deberá ser superior a 200mm.
3. Si están instaladas las placas de identificación traseras conforme al Reglamento 
CEE 70, el fabricante puede decidir si las tiene en cuenta como parte de la marca 
visible dentro del cálculo de la marca visible y su distancia al lateral del vehículo.
4. Las zonas del vehículo en las que deben instalarse las marcas visibles deberán 
tener un tamaño que permita instalar marcas de 60mm de ancho como mínimo.

Marcas visibles
Reglamento CEE 48 § 6.21 y CEE 104



Mín.250mm
Max.900mm

Max.400mm

Mín.600mm
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Captafaros trasero
Reglamento CEE 48 § 6.14 y CEE 3

Instalación ECE-R48 § 6.14.1 Obligatoria para todas las clases de vehículos a motor.

Cantidad ECE-R48 § 6.14.2 2 unidades, se permiten más.

Color ECE-R48 § 5.15 Rojo.

Forma ECE-R48 § 6.14 No triangular.

Anchura de montaje ECE-R48 § 6.14.4.1
Máx. 400mm desde el punto más exterior del vehículo. La distancia entre los 
captafaros en los vehículos M1 y N1 no está establecida. En todas las demás clases 
de vehículos, mín. 600mm entre ambos captafaros, aunque mín. 400mm en los 
vehículos < 1.300mm de ancho.

Altura de montaje ECE-R48 § 6.14.4.2 Mín. 250mm, máx. 900mm. Máx. 1.200mm si está montado junto con otra función 
lumínica trasera (excep.: 1.500mm).

Ángulo de visión 
geométrica ECE-R48 § 6.14.5 Horizontal ± 30°. Vertical ± 10°, aunque en alturas de montaje< 750mm, 5° hacia 

abajo.

Otras disposiciones ECE-R48 § 6.14.7 La superficie luminosa del captafaros puede estar integrada en cualquier otra fun-
ción lumínica. ¡Deberá respetarse la altura máx. de montaje del captafaros!
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Calle la Venta, 31
50420 Cadrete 
(Zaragoza)

T. 976 12 66 16
info@dyresel.com

dyresel.com


